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Recursos: Un mes para interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Málaga, 12 de noviembre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador MA-200/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado el siguiente acuerdo de inicio, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: David John Holden.
Expediente: MA-200/2008-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa desde 601,02 € hasta 30.050,61 €.
Acto: Notificación de acuerdo de inicio del expediente sancio-
nador indicado.
Alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la notificación del acuerdo de inicio del expediente sancionador.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la Re-
solución, correspondiente al expediente sancionador 
MA-174/2008-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado el siguiente extracto de resolución, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Karen Bakehouse.
Expediente: MA-174/2008-PA.
Infracción: Grave. Art. 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: 501,00 €.
Acto: Notificación de la Resolución de expediente sancionador.

Recursos: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, a contar desde el 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando Acuerdo 
de Inicio del expediente sancionador MA-282/2008-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado el siguiente acuerdo de inicio, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Manuel Granja González.
Expediente: MA-282/2008-EP.
Infracción: Grave, art . 20.10, Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa desde 300,51 € hasta 30.050,61 €.
Acto: Notificación de acuerdo de inicio del expediente sacio-
nador.
Alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la notificación de este escrito. pudiendo aportar 
los documentos e informaciones que estime pertinentes y, en 
su caso la proposición y práctica de pruebas.

Málaga, 18 de noviembre de 2008.- La Delegada 
del Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Propuesta de 
Resolución expediente sancionador MA-154/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente extracto de propuesta de re-
solución, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de 
Málaga.

Interesado: Gerardus Andriol Willibrordus.
Expediente: MA- 154/2008-MR
Infracción: Grave. Art. 105 A) Decreto 250/2005, de 22 de 
noviembre.
Sanción: Multa de 601,00 €.
Acto: Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador.
Alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el siguiente a 
la fecha de notificación de esta propuesta de resolución, asi 
como los documentos e informaciones que estime convenien-
tes a su defensa.

Málaga, 18 de noviembre de 2008.- La Delegada 
del Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando resolución 
de archivo de actuaciones.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a la interesada la resolución de archivo de actuaciones, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectá-
culos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.


